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¿Qué es la nota de presentación a Bachillerato?

Corresponde a la nota que el estudiante obtiene para fines de presentación de 

Bachillerato (Educación formal: colegios técnicos, colegios académicos diurnos 

y nocturnos, IPEC, Telesecundaria) según lo establecido por el Ministerio de 

Educación Pública.

¿Qué pasa si soy graduado de la modalidad de Educación 
Abierta (Bachillerato por Madurez o Bachillerato a distancia) y
no tengo nota de presentación?

Para los estudiantes en cuyos casos no se aplique la Nota de Presentación se 

establecerá el promedio de las notas de los exámenes de Bachillerato como 

criterio de selección. 

Además, si el solicitante no pertenece a ninguna de las modalidades anteriores 

(Nota de presentación o Bachillerato) el criterio de selección corresponderá al 

promedio de las notas  de Educación Diversificada en las materias básicas 

correspondientes a: Matemática, Español (Lengua Natural), Ciencias (o sus 

diferentes equivalentes), Estudios Sociales e Idioma Extranjero.

¿Qué pasa si soy graduado de un colegio en el extranjero?

Si sos estudiante con título proveniente del extranjero, el criterio de selección 

corresponderá al promedio de las notas  de de los dos últimos años en las materias 

básicas correspondientes a: 

Matemática,  Español (Lengua Natural),  Ciencias (o sus diferentes equivalentes),  

Estudios Sociales e  Idioma Extranjero y debés presentar las constancias de 

calificaciones emitidas en el extranjero, las que deberán contener información 

referente a la escala de calificación utilizada, la nota mínima de aprobación y 

significado de la nomenclatura.

Para la matrícula deberán presentar el título de bachiller autenticado por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Costa Rica y convalidado por el Ministerio 

de Educación Pública o la Dirección Regional de Enseñanza respectiva.




